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Número 20 · Lunes, 2 de febrero de 2026

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MORA

Aprobadas por decreto de Alcaldía N.º 90/2026, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Mora, de fecha 23 
de enero de 2026, las bases que regirán el concurso de disfraces durante la celebración de los Carnavales 
en 2026, con cargo al presupuesto prorrogado del ejercicio 2025 para el ejercicio 2026.

De conformidad con las mismas, por el presente se abre un plazo hasta al 12 de febrero de 2026, de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 h, para que las personas interesadas puedan presentar las solicitudes de 
participación, en la forma indicada en dichas bases.

Las bases objeto de esta convocatoria estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
municipales del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mora (sede.mora.es).

Mora, 23 de enero de 2026.–El Alcalde, Emilio Bravo Peña.
N.º I.-362
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